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Municipalidail Distrital de Catacaos - Piurs

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

'Año del Bicentenario del Perú:200 años de ndependencia'
RESoLUctóN GERENctAL MUNtctpAL N" 069- 2021- MDc

Catacaos. 26 de Abr¡lde 2021
VISTO:
La Solicitud S/N con Registro de TEñite Documentario N'311defecha 18 de Enero del2021 presentado por elServidor
Obrero l\4unic¡pal Sr. Lul. Toólilo Col¡ R¡v.s, el lnforme N' 155-2021-MDC-SGP de fecha 04 de Marzo de 2021, suscrito
por la Sub Gerenc¡a de Recursos Humanos. el lnforme N" 072-2021-MDC-GA de fecha 08 de ¡rarzo de 2021, emitido por

la Gerencia de Admin¡stración; el lnforme N' 107-2021/MDC.GAJ de fecha 16 de Abril de 2021; suscrito por la Gere¡c¡a de
Asesoria Juridica; el lnforme N' 0376-2021-GPyP/[4DC de fecha 26 de Abril del 2021, emit¡do de la Gerenc¡a de
Planeamiento y Presupuesloi yló

¡tl CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 26'de fa Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidad - Ley N" 27972, "La administración municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de prograrnación, dirección, eiecuc¡ón, supeN¡sión, conlrol
concu.rente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, lransparencra, simplicidad, eflcacia, eficiencia,
participación y seguridad ciudadana, y por los conlenidos en la Ley N'27444. Las facultades y funciones se eslablecen en
los ¡nstrumentos de gest¡ón y la presente ley". En concordanc¡a, con el articulo 27" de la Ley acotada "La administración
mun¡cipal está bajo la dkección y responsab¡lidad del Gerente Municipal, func¡onario de confian¿a a t¡empo completo y
dedicación exclusiva des¡gnado por el alcalde; quien puede cesar¡o s¡n expresión de causa"l

Que. con Solicitud S/N con Regislro de Tramite Documenlario N'311 de fecha 18 de Enero del 2021 presentado por el
Setuidor Obrero Municipal Sr. LUIS TEÓF!LO CELI RIVAS, solicita el beneñc¡o oconóm¡co po. haber cumplido 30 años de
servicio en la Municipalidad Distítal d6 Calacaos, padado rnediañto negociación colec{iva manifestando que ¡ngreso a
laborar e¡ 10 de enero del 199'1, y a la fecha coñtinua en labores de obrero mun¡c¡pal inmerso en el régimen laborál del
Decreto Legislativo 728.
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Que, con lnfome N' 155-2021-MDC-SGP de fecha 0¿l do Mazo de 2021, suscrito por la Sub Gerencia de Recursos
Humanos, jnformá que mediante Resolución de Alcaldia N"938-2008-i\4OC-A de hcha 04 de noviembre del 2008, se
APRUEBA Acuerdos consignados en las actas de lrato dir€cto de la com¡sión paritaria de la Municipalidad Distrilal de
Catacaos, elActá N'05-2008-l\,'lDC SITRAMUNC de fecha 05 de setiembre del 2008, en el cual réspecio al punto'1 1 10 de
las demandas económicás hechás por el Sindicato de Trabajadores t!,lunic¡pales de Calacaos, incremenlo de
bonificaciones por haber cumplido años de servicios, se acordó: - Por 15 años de serv¡ciosr 20% de la Remuneración Total,

r 20 años de servicios: 25% de la Remunerac¡ón Total, - Por 25 años de servicios: 30o/o de la Remuneración fotal. -
años de servicios: 35% de la Remuneración Total. Asi mismo alcanza la Liquidación N" 012"2021-IVDC/OBR.C-
P - Bonifcación por 30 años de seNic¡os, calcirlándose el 35% de su remuneración total y cuyo ¡mporte a cancelar
vez es de S/875 34 (Ochocientos Setenta y Cinco coñ 34/100 soles)

É ué, n lnforme N"072-2021-MDC-GA de fecha 08 de Matzo de 2021, la Gerencia de Adminastración solic¡la emitir
opl legal para delermrnar si es viable la solicilud presenlada por el serv¡dor municipal Sr. LUIS TEÓFILO CELI RIVAS,

Que con lnforme N'107-2021/MDC.GAJ de fecha '16 de Abral de 2021 em¡lido por la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica;
nifiesta que el Articulo 1g4o de la Constitución politica del Perú modificado por el Arliculo de la Ley N' 30305, establece

que las l\4unicipalidades son órganos de gobierno local, con autonomia política, económica y adminislrativa en los asunlos
de su competencia, lo cual es concordante con to d¡spueslo en el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
[¡uñicipalidades-Ley N' 27972 y que dicha aulonomia radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, adminislrativo y
de adminrstración con suleción al ordenam¡ento juridico.

Que, La Constitución Pol¡ticá del Perú señalá en su Articulo 28.- 'Dérechos coleclivos del trabajador, Oerecho de
sind¡cac¡ón, negoc¡ac¡ón colectiva y alerccho de huelgd. El Egtado ¡ecoroce los derechos de sindicación,
negocidción coléctiva y huelga. Caulela su ejercic¡o de¡nocrátíco:1. Garant¡za la liberlad s¡ndical.2. Fomenta la
nedociación colectiva v prcñueve ¡oñlas d6 solución pacílica ale los conlliclos laborales, (...)"

Oue, mediante Resolución de Alcaldia N' S38-2008-MDC-A de fecha 04 de Noviembre del 2008, se APRUEBA Acuerdos
consignados en las actas de tralo directo de la Comisión parilaria de la MDC, el Acla N" 05-2008-[4DC-S|TRAi¡UñC de
fecha 05 de Setiembre del 2008, en la cual respecto al punto 1.1.10 De las demañdas económicas hechas por el Sindrcato
de trabaladores Múnicipales de Catacaos. incremenlo de bonifcaciones por háber cumplido años de servicios, se
ACORDO: "gue ros óenerfcios que se viene olorgando por el tiempo de setulcios a los trabajadores se dabén
incrementar en un 5yo a excepción de los lrabajadorcs que cunplan 10 años de sarylc¡os, la Mun¡c¡palidad O¡st¡ital
ale Catacaos conv¡ene en otorgar el 10% ale la rcñuneración tolal",

Que, además respecto a la oporlunidad de pago és de considerarse que este se deberá efectuar coñforme la
DISPONIBILIDAO PRESUPUESTAL que lenga la enlidadt ello considerando lo señalado en D.L N'1440; qué deroga el

Texto Único Ordenado de la Ley N'28411; Ley Geñeral del Sislema de Presupuesto; ha previsto en su Decreto Supremo
N"1440 en su Arliculo 8': \.. ) " la oficina de Presupuesto de la Entidad o la que haga sus veces es resporsáble de
conalucit él Proceso Presupuesaar¡o de la Enl¡dad suietándo¡ne a las d¡sposiciones gue emifa la Dirección General
cle Prcsupuesto Público, para cuyo efecto, organ¡za, consol¡da, ve¡if¡ca y p¡esenla la ¡nfor¡nación que se genere en
sus respect¡vas un¡dades eieculoras y e', sus cenúros de cosfos, asf como coordina y contrcla la iñfomación de
ejecución de irgresos y gásros autorizados en ¡os Presupueslos y en sus modílicaciones, lo que coñslituyen el
ñarco limite de los crédifos paesup¿¡esúa¡¡os aprobaalos".

Jr. Comercio No 540 - Catacaos - Perú

""r,

continuar con el trámile correspondiente.
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Que, el lnforme N' 0376-2021-GPyP/MDC emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de fecha 26 de Abril de
2021, y estando a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto según lnforme. No345-2021-MDC-SGP de fecha 26 de
Abr¡l de 2021, otorga la D¡sponib¡l¡dad Presupuestal por concepto de BONIFICACION POR 30 ANOS DE SERVICIOS, por
el monto 5/875.34 (Ochocientos Setenta y Cinco con 34i100 soles), dicho gasto será financiado con la FUENTE DE
FINANCIAMIENTO: RECURSOS DETERMINADOS - 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de las

Municipalidades, a lo dispuesto por Ley N'27444- Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo general, y en uso de sus facultades
mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N"102-2021-MDC-A de fecha 06 de Abr¡l de\2021.

SE RESUELVE

ARTICULO 1'. - DECLARAR PROCEDENTE la Solicitud S/N con Registro de Tramite Documentario N'31 I de fecha 18 de
Enero del 2021 presentado por el Servidor Obrero Mun¡c¡pal Sr. LUIS fgÓfllO CELI RIVAS, el cual sol¡c¡ta

BONIF|CACIÓN POR HABER CUMPLTDO ¡o RÑOS DE SERVICIOS en la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Catacaos,

establecidos en la Resolución de Alcaldía N' 938-2008-MDC-A de fecha 04 de Noviembre del 2008.

ARTICULO 2". - RECONOCER a favor del Servidor Obrero Municipal Sr. LUIS feÓnUO CELI RIVAS, el pago del 35% de
la remunerac¡ón total por haber cumplido 30 años de servicios a esta lnstituc¡ón, por el monto de S/875.34 (Ochocientos
Setenta y Cinco con 34/100 soles), conforme el Acta N'05-2008-MDC-SITRAMUNC de fecha 05 de Setiembre del 2008.

lRtíCUtO 9". - ESTABLECER, que el monto aprobado en el Artículo 2'de la presente resolución por cumplir 30 años de
Servicio, a favor del Adm¡n¡strado, será coberturado con la FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS
DETERMINADOS - 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS.

ARTíCULO 40: DISPONER al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformac¡ón de la Municipalidad D¡strital
de Catacaos, cumpla bajo responsabil¡dad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal
lnstitucional.

ARTÍCULO 5o: HOftfíQueSe, la presente resolución al interesado y a las dependencias Administrat¡vas correspondientes
de esta D¡str¡tal, a efectos implementen y ejecuten las acciones or¡entadas al cumplimiento de lo resuelto.

necísrnese, comuníeuesE, puBLleuEse y cúmptlse.
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